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Cuarta sesión de la mesa de trabajo 
multiactor sobre regulación de inteligencia 

artificial en Colombia

Sesión co-organizada por la Universidad de los Andes y la Universidad 
Externado de Colombia.

28 de mayo de 2024



Agenda (9:00 am – 12:30 pm)
Bienvenida e introducción a la mesa de trabajo multiactor a cargo del profesor Juan 
David Gutiérrez.

Presentación del Senador Gustavo Adolfo Moreno sobre el Proyecto de Ley  059 / 
2023 Senado y sobre el Proyecto de Ley 091 / 2023 Senado.

Presentación de la profesora María Lorena Flórez acerca del Reglamento de IA de la 
UE y de las enseñanzas que deja para Colombia.

Deliberación de integrantes de la mesa de trabajo multiactor a partir de preguntas 
guiadas + Menti, moderado del profesor Juan David Gutiérrez.

Cierre a cargo de la profesora Sandra Ortiz.



1. Bienvenida
Objetivos y reglas de juego de la cuarta mesa multiactor



IA en UniAndes: Enseñanza



IA en UniAndes: Investigación



Intervención Ciudadana / Concepto Técnico
PL 200 de 2023 – Cámara de Representantes



La mesa de trabajo multiactor sobre 
regulación de IA en Colombia 

1. Origen. Iniciativa facilitada por la Universidad de los Andes y la Universidad Externado de 
Colombia.

2. Objetivo. Propiciar un diálogo sobre los desafíos y riesgos asociados al uso de diferentes tipos de 
sistemas de IA por parte del Estado y del sector privado con el fin de que los/las integrantes co-
produzcan insumos que contribuyan a informar procesos regulatorios.

3. Metodología. Diálogo y deliberación en un ambiente plural, inclusivo y respetuoso. Regla de 
Chatham House: “los/las participantes tienen el derecho de utilizar la información que reciben, pero 
no se puede revelar ni la identidad ni la afiliación del orador, ni de ningún otro participante.” 

4. Entregable. Los facilitadores de la sesión producirán un reporte de relatoría que haga un 
recuento de los asuntos discutidos (también cumpliendo con la regla Chatham House, a menos que 
quien haya participado expresamente solicite que su nombre y/o afiliación sea asociada a 
determinada información).



Tres anteriores sesiones de la mesa multiactor
Sesión 1

Lanzamiento de la Mesa
6 de octubre de 2023

Sesión 2
Propiedad Intelectual

29 de noviembre de 2023

Sesión 3
Administación de Justicia

29 de febrero de 2024



Reglas de juego para la cuarta sesión de la 
mesa multiactor

• 9:00 am – 10:20 am: Presentaciones iniciales a cargo de invitados. Para que 
todos contemos con información básica sobre estado de los procesos regulatorios 
en Colombia y el Mundo.

• Proyectos de ley que actualmente cursan en el Congreso de la República.
• Reglamento de IA aprobado por el Parlamento y el Consejo de la Unión Europa en mayo de 2024.

• 10:20 am – 12:30 pm: Diálogo y deliberación de integrantes de la mesa de 
trabajo sobre ejes temáticos clave.



El uso de los sistemas de IA se expande rápidamente en 
diferentes sectores

Fuente: Our World In Data 2024



Repositorios de algoritmos públicos en el Mundo

Fuente: GPAI (2024)



Su uso también se ha expandido en el sector público
Colombiano....





Clasificación de los SDA según la función gubernamental a la que prestan 
apoyo (clasificación fAIrLAC)

Fuente: Gutiérrez y Cadena-Muñoz 2023

• 113 sistemas.
• 51 entidades públicas.
• 93% Rama Ejecutiva 
• 4% Rama Judicial
• 3% Otros independientes



Versión 2024 del repositorio de algoritmos públicos

• A la fecha:
• + de 340 sistemas de toma (semi)automatizada de decisiones.
• + de 600 fuentes consultadas.

• El repositorio será lanzado en el último trimestre de 2024.

• Investigación a  cargo de Juan David Gutiérrez, Sarah Muñoz-Cadena y Michelle Sánchez-Castellanos.



Repositorios sobre incidentes asociados a 
sistemas de IA



El número de incidentes globales asociados al uso de sistemas de IA 
también parece estar creciendo

Fuentes: OECD’s AIM (2024), Our World In Data 2023 (AIAAIC Repository)



Diferentes implicaciones del desarrollo y uso de 
sistemas de IA

1. Ético

2. Legal

3. 
Derechos 
fundamen

-tales



Regulador & 
Supervisor

Desarrollador 
& 

Comprador

Implementador & 
Usuario final

Facilitador 
& 

Catalizador

Roles de los Estados en relación con los sistemas de IA

Fuente: Gutiérrez (2024) 



Etapas del ciclo de vida de un sistema de IA

Investigación

Planeación y 
diseño

Desarrollo:
• Recolección y 

procesamiento de datos
• Construcción del 
modelo y validación

Despliegue y uso
• Operación

• Mantenimiento
• Comercio y financiación

Monitoreo y 
evaluación

Rendición de 
cuentas Cese de uso

Desensamble

Terminación

Fuente: Gutiérrez (2024), adaptado a partir de UNESCO (2022) y Denis et al (2021).



El debate legislativo sobre los sistemas de IA comenzó hace años...

Fuente: Stanford Institute for Human-Centered Artificial Intelligence (HAI), AI Index 2024



En América Latina nueves países actualmente discuten 
(o han aprobado) proyectos de ley sobre IA

Fuentes: Access Now 2024, Gutiérrez 2024



El proyecto más comprensivo que busca regular el desarrollo 
y uso de sistemas de IA es el que está a punto de ser 

adoptado en la Unión Europea

Fuente: Unión Europea 2024



Diferentes aproximaciones regulatorias de IA

Basadas en 
principios.

Basadas en 
estándares.

Enfoques ágiles 
(areneras 

regulatorias).

Adaptación de 
normas existentes.

Basadas en deberes 
de revelación 
(transparencia 
algorítmica). 

Basadas en riesgos. Basadas en 
derechos.

Basadas en reglas 
de "mando y 

control".

Fuente: Gutiérrez 2024



Herramientas y técnicas 
regulatorias ¿Qué hace?

Evaluación de impacto
Los algoritmos deben ser testeados previamente para prevenir daños, estandarizar respuestas a 
posibles consecuencias y documentar posibles impactos. En la Propuesta de Reglamento de la UE, 
por ejemplo, se establece esta obligación para determinados sistemas según su nivel de riesgo.

Auditoría e inspección
Debe hacerse una revisión periódica de políticas relacionadas con IA, y de los procesos y resultados 
de los algoritmos.

Requisitos de 
transparencia

Se le debe comunicar a usuarios, Estado (en casos privados) y al público en general sobre dónde y 
cómo se usa la IA. Así pueden hacer veeduría pertinente.

Veeduría externa

Se pueden hacer dos tipos de veeduría:

- Profesional: con un comité de ética externo que puedan revisar las decisiones pertinentes.
- Ciudadana: con un espacio para que haya retroalimentación, especialmente de las personas 

afectadas para que puedan exponer su caso.

Estándares
Establecer unos estándares básicos que se deben cumplir para moderar la seguridad, calidad y si es 
adecuado.

Profesionalización Capacitar a desarrolladores de IA en ética aplicada.

Prohibiciones y multas 
Prohibir o restringir el uso de ciertas tecnologías y establecer sanciones a quienes incumplan la 
normativa.

Diferentes instrumentos regulatorios

Fuente: Ada Lovelace Institute (2021)



En Colombia hay 5 proyectos de ley que actualmente 
cursan en el Congreso de la República sobre IA

Fuente: Gutiérrez 2024

•Proyecto de Ley 059 / 2023 Senado, «Por
medio de la cual se establecen los lineamientos
de política pública para el desarrollo, uso e
implementación de inteligencia artificial y se
dictan otras disposiciones». Estado: Aprobado en
primer debate.

•Proyecto de Ley 091 / 2023 Senado, «Mediante
el cual se establece el deber de información para
el uso responsable de la Inteligencia Artificial en
Colombia y se dictan otras disposiciones». Estado:
Aprobado en primer debate.

Proyecto de Ley 200 / 2023 Cámara, «Por medio de
la cual se define y regula la inteligencia artificial, se
establecen límites frente a su desarrollo, uso e
implementación y se dictan otras
disposiciones». Estado: Pendiente que ponente rinda 
ponencia para primer debate.

Proyecto de Ley 130 / 2023 Senado , «Por medio de 
la cual se crea la armonización de la inteligencia 
artificial con el derecho al trabajo de las 
personas». Estado: Pe Aprobado en primer debate.

Proyecto de Ley 225 / 2024 Senado , «Por medio del 
cual se modifica y establece un agravante al artículo 
296 de la Ley 599 del 2000, Código Penal 
Colombiano». Estado: Pe Aprobado en primer debate.

https://forogpp.files.wordpress.com/2023/08/pl-059-23-inteligencia-artificial.pdf
https://forogpp.files.wordpress.com/2023/08/pl-091-23-inteligencia-artificial.pdf
https://forogpp.files.wordpress.com/2023/09/ple.200-2023c-inteligencia-artificial.docx
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2023-2024/article/130-por-medio-de-la-cual-se-crea-la-armonizacion-de-la-inteligencia-artificial-con-el-derecho-al-trabajo-de-las-personas
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2023-2024/article/130-por-medio-de-la-cual-se-crea-la-armonizacion-de-la-inteligencia-artificial-con-el-derecho-al-trabajo-de-las-personas


Tres audiencias públicas en el Congreso de Colombia 
(2022, 2023, y 2024)



Dónde hacer seguimiento a los proyectos regulatorios...



Invitación (personal) a “madurar” el debate sobre 
regulación del desarrollo y uso de IA en Colombia

1. Ampliar los asientos en la mesa de discusión; no solo deben estar sentados “expertos en 
tecnología” o representantes de las empresas de tecnología, debe haber espacio para 
otros actores que puedan aportar desde sus experiencias y disciplinas.

2. Superar los marcos éticos y la auto-regulación como principales mecanismos de 
gobernanza del desarrollo y uso de IA.

3. Se vale aprender de otras experiencias internacionales, pero debemos evitar el 
“transplante legal” de otras jurisdicciones. 

4. Los impactos sobre los mercados asociados a IA deben considerarse en el debate 
regulatorio, pero el análisis no debe centrarse exclusivamente en ese punto. 
• El desarrollo y el uso de los sistemas de IA tienen otras implicaciones de interés público e 

implicaciones asociadas a los derechos fundamentales. 
5. Regular no es sinónimo de prohibir.

•  Hay diferentes aproximaciones regulatorias e instrumentos regulatorios que podrían considerarse.
6. La discusión sobre qué entidades públicas asumirían la implementación de las normas 

propuestas no puede quedar en un segundo plano.



Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación | Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964. | 
Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949 Minjusticia.

juagutie@uniandes.edu.co

¡Gracias!



2. Presentación a cargo del 
Senador Gustavo Adolfo Moreno

Sobre el Proyecto de Ley  059 / 2023 Senado «Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
de política pública para el desarrollo, uso e implementación de inteligencia artificial y se dictan otras 
disposiciones» y sobre el sobre el Proyecto de Ley 091 / 2023 Senado «Mediante el cual se 
establece el deber de información para el uso responsable de la Inteligencia Artificial en Colombia y 
se dictan otras disposiciones».





3. Presentación de la profesora
Lorena Flórez
Acerca del Reglamento de IA de la UE y de las enseñanzas que deja para Colombia.



4. Delibración mesa de trabajo
multiactor
Preguntas guiadas + Menti



GRACIAS
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